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CTA NÚMERO 156 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2026, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA DIP. 
ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON NUEVE MINUTOS, DEL DÍA VEINTICUATRO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA 
DE 34 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 023 APROBADO EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2024, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 4 DIPUTADAS; INCORPORÁNDOSE 4 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN.  
 
LA PRESIDENTA LE DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE ALUMNOS 
DEL BACHILLERATO DEL CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS (CEU), 
ACOMPAÑADOS POR LA MAESTRA MYRNA DE LA VEGA RESÉNDIZ; 
QUIENES SE ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS DEL RECINTO OFICIAL. 
 
A CONTINUACIÓN, SE GIRARON INSTRUCCIONES PARA QUE LA 
SECRETARIA DÉ LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 21 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LOS DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO 
IRACHETA Y JOSÉ MANUEL VALDEZ SALAZAR, SOLICITARON QUE LOS 
ASUNTOS 8 Y 17, RESPECTIVAMENTE, SEAN TURNADOS CON CARÁCTER DE 
URGENTE. SE DIERON LOS TRÁMITES REQUERIDOS.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA PRESENTÓ UNA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA LAS FRACCIONES 
XVIII Y XIX DEL ARTÍCULO 135, LAS FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 137 
Y LAS FRACCIONES XVI Y XVII DEL ARTÍCULO 157; SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XIX BIS DEL ARTÍCULO 4, LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 17, LA 
FRACCIÓN XX DEL 135, EL TÍTULO V BIS, CAPÍTULO ÚNICO DENOMINADO 
“DEL FONDO PARA LA RESTITUCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES POR ORFANDAD” QUE COMPRENDE LOS 
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ARTÍCULOS 150 BIS, 150 BIS 1, 150 BIS 2 Y 150 BIS 3 Y LA FRACCIÓN XVIII DEL 
ARTÍCULO 157, TODOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EN MATERIA DE LA 
CREACIÓN DE UN FONDO PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE DESAMPARO. SE TURNÓ A LA COMISIÓN 
DE LA FAMILIA Y DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES.   
 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 26; 
Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XV, XVI DEL ARTÍCULO 15, LAS 
FRACCIONES XXV, XXVI, XXVII, DEL ARTÍCULO 26, EL ARTÍCULO 62 BIS, 62 
BIS 1, 62 BIS 2, 62 BIS 3, 62 BIS 4, 62 BIS 5 DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EN MATERIA DE CONSERVACIÓN DE 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.  
 
EL DIP. MARIO ALBERTO SALINAS TREVIÑO, PRESENTÓ DOS INICIATIVAS 
DE DECRETO, EN LA PRIMERA, SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 149 BIS DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE, DE 
ACCESIBILIDAD Y SEGURIDAD VIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y 
EN LA SEGUNDA, SE ADICIONA UN ARTÍCULO 15 BIS A LA LEY QUE REGULA 
LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA CONDUCIR DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. LAS CUALES TIENEN EL OBJETIVO DE MANTENER INFORMACIÓN 
SOBRE EL HISTORIAL DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO COMETIDAS, EL 
REGISTRO DE LOS PUNTOS ASOCIADOS A LAS LICENCIAS DE CONDUCIR. SE 
TURNARON LAS DOS INICIATIVAS PRESENTADAS A LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD CON NÚMERO DE EXPEDIENTE POR SEPARADO.  
 
EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 8 Y SE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 8 BIS DE LA LEY QUE CREA UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA 
DESCENTRALIZADA CON PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA Y CON 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MONTERREY QUE SE DENOMINARÁ 
“SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY”, A FIN DE ESTABLECER 
LA PARTICIPACIÓN PERMANENTE, DE LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES DE 
LA ZONA CONURBADA DEL ÁREA METROPOLITANA ATENDIDA POR EL 
ORGANISMO. SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES.  
 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, PRESENTÓ UNA 
INICIATIVA PRO LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 71, 
LAS FRACCIONES XVII Y XXIII DEL ARTÍCULO 96, LA FRACCIÓN V DEL 
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ARTÍCULO 118, LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO IV “DE LA 
CONTRALORÍA ESTATAL U HOMOLOGACIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES”, DEL TÍTULO 
V, EL PÁRRAFO TERCERO, LAS FRACCIONES I Y III DEL ARTÍCULO 162 Y EL 
ARTÍCULO 195; SE DEROGAN LOS PÁRRAFOS CINCO, SEIS, SIETE, LOS 
INCISOS A) A H) Y LOS PÁRRAFOS OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO 
PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO CATORCE DEL 
ARTÍCULO 162; DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EN MATERIA DE 
HOMOLOGACIÓN DE TRANSPARENCIA. SE TURNÓ A LAS COMISIONES 
UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y DE PUNTOS CONSTITUCIONALES.  
 
INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. 20977/LXXVII DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES; 19901/LXXVII, 20720/LXXVII, 20774/LXXVII Y 
20969/LXXVII DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. - FUE APROBADA LA 
DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SALUD 
Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 20977/LXXVII, QUE CONTIENE UN 
EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
PRIORIZANDO EL DERECHO HUMANO A LA SALUD, RINDA UN INFORME 
PORMENORIZADO DEL CIERRE DE LOS DIFERENTES CENTROS DE SALUD 
DENTRO DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, E INSTRUYA SU 
INMEDIATA REAPERTURA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ MANUEL VALDEZ 
SALAZAR Y MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 19901/LXXVII, QUE CONTIENE UNA INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A FIN DE ESTABLECER LA 
ENSEÑANZA DE LA EDUCACIÓN EMOCIONAL COMO MATERIA 
OBLIGATORIA EN LOS NIVELES BÁSICO Y MEDIO SUPERIOR. 
ACORDÁNDOSE DE NO HA LUGAR. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA 
DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ. FUE APROBADO EL 
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DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 20720/LXXVII, QUE CONTIENE UNA INICIATIVA DE 
REFORMA A LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 200 Y EL ARTICULO 201 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN A LOS ASEGURADOS Y LA REGULACIÓN DE LOS 
INCREMENTOS EN LAS PRIMAS DE SEGUROS DE GASTOS MÉDICOS. 
ACORDÁNDOSE QUE SE ENVÍA AL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. HÉCTOR JULIÁN 
MORALES RIVERA Y CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 20774/LXXVII, QUE CONTIENE UNA INICIATIVA DE 
REFORMA A LAS FRACCIONES XXIV Y XXV Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXVI, TODAS DEL ARTICULO 30 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE SE ENVÍA AL CONGRESO DE LA UNIÓN. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 
VALDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 20969/LXXVII, QUE CONTIENE UNA INICIATIVA DE 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 14, 30 Y 46 DEL REGLAMENTO DE PASAPORTE 
Y DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y VIAJE, EN MATERIA DE EXIGIBILIDAD 
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS PARA LA 
TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE PASAPORTE. ACORDÁNDOSE DE NO 
HA LUGAR. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. CLAUDIA 
GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 21067/LXXVII DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
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LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 21067/LXXVII, QUE CONTIENE UNA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO H AL 
ARTICULO 10 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. ACORDÁNDOSE QUE SE ENVÍA AL CONGRESO DE LA 
UNIÓN. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. CLAUDIA GABRIELA 
CABALLERO CHÁVEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN 
21228/LXXVII DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
INTERNA DE LOS PODERES. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, DIO 
LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN EXP. 21228/LXXVII, QUE CONTIENE UN 
OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA SOBRE EL ACUERDO APROBADO 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, C. FÉLIX 
GUADALUPE ARRATIA CRUZ; ASÍ COMO LA DESIGNACIÓN DEL C. RAMIRO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, REGIDOR SEGUNDO, COMO ENCARGADO DEL 
DESPACHO. TURNADO CON CARÁCTER URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. INTERVINIERON EN CONTRA DEL DICTAMEN LAS DIP. 
GRECIA BENAVIDES FLORES Y ROCÍO MAYBE MONTALVO ADAME. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA MELISA PEÑA 
VILLAGÓMEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 37 
VOTOS A FAVOR, 2 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. 
CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE LLEVÓ A 
CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA. FUE APROBADA 
LA DESIGNACIÓN DE LA C. MÓNICA MARISELA OYERVIDES ACOSTA, 
PARA OCUPAR EL CARGO DE PRESIDENTA MUNICIPAL SUSTITUTA DE 
JUÁREZ, NUEVO LEÓN, POR MAYORÍA DE 33 VOTOS A FAVOR, 4 VOTOS 
EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE.  
 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
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CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 21080/LXXVII DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 21080/LXXVII, QUE CONTIENE UNA INICIATIVA DE 
REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN MATERIA DE REGISTRO AUDIOVISUAL 
DE LA DENUNCIA Y DE LAS EVALUACIONES PSICOLÓGICAS PERICIALES. 
ACORDÁNDOSE QUE SE ENVÍA AL CONGRESO DE LA UNIÓN. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR 
LA DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO 
APROBADO POR LOS DIPUTADOS PRESENTES Y QUIENES SE ENCUENTRAN A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
 
LA DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 19372/LXXVII, 19825/LXXVII, 
19847/LXXVII, 19933/LXXVII, 20041/LXXVII, 20055/LXXVII, 20109/LXXVII, 
20168/LXXVII, 20209/LXXVII, 20239/LXXVII, 20253/LXXVII, 20312/LXXVII, 
20346/LXXVII, 20385/LXXVII, 20411/LXXVII, 20426/LXXVII, 20431/LXXVII, 
20473/LXXVII, 20731/LXXVII, 20762/LXXVII, 20931/LXXVII Y 20934/LXXVII DE 
LAS COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, AUXILIADA POR LOS DIP. AILE 
TAMEZ DE LA PAZ, IGNACIO CASTELLANOS AMAYA Y JESÚS ALBERTO 
ELIZONDO SALAZAR, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DIERON LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 19372/LXXVII, 19825/LXXVII, 
19847/LXXVII, 19933/LXXVII, 20041/LXXVII, 20055/LXXVII, 20109/LXXVII, 
20168/LXXVII, 20209/LXXVII, 20239/LXXVII, 20253/LXXVII, 20312/LXXVII, 
20346/LXXVII, 20385/LXXVII, 20411/LXXVII, 20426/LXXVII, 20431/LXXVII, 
20473/LXXVII, 20731/LXXVII, 20762/LXXVII, 20931/LXXVII Y 20934/LXXVII, 
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QUE CONTIENE DIVERSAS INICIATIVAS PARA LA CREACIÓN DE LA NUEVA 
LEY DE DESARROLLO Y FOMENTO TURÍSTICO SOSTENIBLE DE NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. CONCLUIDA LA LECTURA 
DEL DICTAMEN, SE CONTINUÓ CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, 
DANDO EL USO DE LA PALABRA A LOS DIPUTADOS PARA QUE HAGAN 
MENCIÓN DEL ARTÍCULO O ARTÍCULOS QUE DESEAN RESERVAR, 
INTERVINIERON LOS DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, PARA RESERVAR EL 
ARTÍCULO 86 Y LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS NOVENO, DÉCIMO Y 
DÉCIMO PRIMERO; Y CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, 
RESERVANDO LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN III, 17 FRACCIÓN III, 18 
FRACCIÓN IX Y 22 FRACCIONES II Y III. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ SU 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL, INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LOS DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, MARÍA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y CLAUDIA GABRIELA CABALLERO 
CHÁVEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR MAYORÍA. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. IGNACIO CASTELLANOS AMAYA, 
JAVIER CABALLERO GAONA Y PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 
VALDEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
UNA NUEVA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR MAYORÍA DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL. INTERVINO A FAVOR EL DIP. JESÚS ALBERTO 
ELIZONDO SALAZAR. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL 
POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ACTO CONTINUO SE CONCEDIÓ EL USO 
DE LA PALABRA A LOS DIPUTADOS QUE RESERVARON ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA CRECIENTE, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; EN LA INTELIGENCIA QUE, DE 
ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE NO FUERON 
RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. A CONTINUACIÓN, SE LE 
CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. CLAUDIA GABRIELA 
CABALLERO CHÁVEZ, PARA PRESENTAR LA RESERVA A LOS ARTÍCULOS 3 
FRACCIÓN III, 17 FRACCIÓN III, 18 FRACCIÓN IX Y 22 FRACCIONES II Y III, 
SOLICITANDO QUE SEAN VOTADOS EN UN SOLO BLOQUE. SIENDO 
APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. ENSEGUIDA, SE 
SOMETIÓ A DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, Y AL NO HABER DIPUTADOS 
QUE DESEEN HABLAR EN CONTRA NI A FAVOR DE LAS RESERVAS. FUE 
APROBADA LA RESERVA A LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN III, 17 
FRACCIÓN III, 18 FRACCIÓN IX Y 22 FRACCIONES II Y III, EN SUS 
TÉRMINOS, POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS, E INCORPORÁNDOSE AL 
CUERPO DEL DICTAMEN. A CONTINUACIÓN, EL DIP. JAVIER CABALLERO 
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GAONA, PRESENTÓ UNA RESERVA AL ARTÍCULO 86 Y LOS ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS NOVENO, DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO. SOLICITANDO QUE 
SEAN VOTADOS EN UN SOLO BLOQUE. SIENDO APROBADO POR MAYORÍA DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS TELEMÁTICOS. SE SOMETIÓ A DISCUSIÓN, Y NO HABIENDO QUIÉN 
SOLICITARÁ EL USO DE LA PALABRA NI A FAVOR NI EN CONTRA, EN LO 
PARTICULAR. FUE APROBADA LA RESERVA AL ARTÍCULO 86 Y LOS 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS NOVENO, DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO, EN 
SUS TÉRMINOS, POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS, E INCORPORÁNDOSE 
AL CUERPO DEL DICTAMEN. AL NO HABER MÁS ARTÍCULOS 
RESERVADOS, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. BRENDA 
VELÁZQUEZ VALDEZ, INFORMÓ QUE SE APRUEBA EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR LAS INICIATIVAS POR LAS QUE SE CREA LA NUEVA 
LEY DE DESARROLLO Y FOMENTO TURÍSTICO SOSTENIBLE DE NUEVO 
LEÓN, POR LO QUE SE GIRAN LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, LA PRESIDENTA EN 
FUNCIONES, INSTRUYÓ AL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA 
QUE INTEGRE LAS RESERVAS APROBADAS AL CUERPO DEL DECRETO 
PARA QUE FORME PARTE DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO, Y 
POSTERIORMENTE, LA OFICIALÍA MAYOR LO ENVÍE PARA SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN.  
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA Y AL NO HABER MODIFICACIONES 
AL MISMO. FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ, 
CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
VEINTISÉIS MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA 
QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
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              SECRETARIA                                       SECRETARIA 
         

 
 
 
 
 
 
 

DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
   
ACTA NÚM. 156-LXXVII-S.O. - 26 
MARTES 24 DE MARZO DE 2026.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
 MARTES 24 DE MARZO DE 2026 

 
1. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. LIC. YURI SALOMÓN VANEGAS 

MENCHACA Y LIC. JACOBO AUGUSTO VANEGAS MENCHACA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL 
ACTUAL ALCALDE DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, POR LOS 
PRESUNTOS ACTOS DE ABUSO DE AUTORIDAD DE LOS ELEMENTOS 
DE POLICÍA DE DICHO MUNICIPIO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
2. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. BALTAZAR GILBERTO MARTÍNEZ 

RÍOS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA Y EL C. LIC. HERNÁN 
FARÍAS GÓMEZ Y UN GRUPO DE CIUDADANOS INTEGRANTES DE 
ASOCIACIONES DE CRONISTAS, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 12 Y 123 BIS DE LA LEY 
DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE REFUERZO A LA FIGURA DE CRONISTA MUNICIPAL EN 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

  
3. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ 

GÓMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO 
SE APROBÓ OTORGAR EN CONCESIÓN, A FAVOR DE SERVICIOS DE 
SALUD O.P.D. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DE SALUD DE 
ATENCIÓN PRIMARA, UN INMUEBLE UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO VALLE DEL ROBLE SECCIÓN ANACUA, ENTRE 
LAS CALLES ANACUA, BEGONIA, BAYÓN Y AVENIDA DEL ÁLAMO DE 
DICHA MUNICIPALIDAD. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ 

GÓMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO 
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SE APROBÓ OTORGAR EN CONCESIÓN, A FAVOR DE LA 
ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, A.R., PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL ROBLE, UN INMUEBLE 
PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN LA AVENIDA DEL OLMO Y 
AVENIDA DEL VALLE, DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
VALLE DEL ROBLE SECCIÓN TRUENO, DE DICHA MUNICIPALIDAD. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO. 

 
5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE 

FLORES, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
RELATIVO A QUE LOS CONTRATOS QUE CONTEMPLEN PROYECTOS 
INTEGRALES O LLAVE EN MANO, SE CELEBREN A PRECIO ALZADO. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO. 

 
6. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. ARTURO CHARLES CRUZ, DIRECTOR 

JURÍDICO DE LA OFICINA DE LA SECRETARÍA DE IGUALDAD E 
INCLUSIÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN EL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 680 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE OFICIO 
AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ING. BALDEMAR VALENCIANA 

DÍAZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE JUBILADOS, 
PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA CFE DEL NORESTE, ASOCIACIÓN 
CIVIL, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN PARA QUE, EN EL MARCO DEL ANÁLISIS LEGISLATIVO DE LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE VALOREN DE MANERA 
CUIDADOSA LOS POSIBLES TRATAMIENTOS DIFERENCIADOS ENTRE 
LOS DISTINTOS REGÍMENES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
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LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXVI DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

 
8. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO 

IRACHETA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN MATERIA DE ESTABLECER LA PROMOCIÓN PERMANENTE 
DE LA ESTRATEGIA DE REDUCIR, REUTILIZAR Y RECICLAR. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
9. OFICIO SIGNADO POR EL C. ING. FELIPE GERARDO FLORES 

ESCAMILLA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL DA CONTESTACIÓN EL EXHORTO REALIZADO POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 626 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; 
ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE OFICIO AL COMITÉ 
DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
10. OFICIO SIGNADO POR LA C. SENADORA MARÍA MARTINA KANTÚN 

CAN, SECRETARIA DE LA CÁMARA DE SENADORES, MEDIANTE EL 
CUAL INFORMA SOBRE EL ACUERDO APROBADO, POR EL QUE SE 
EXHORTA A LOS CONGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN 
CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO DE 
REFORMA CONSTITUCIÓN EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA, 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, REALICEN A LA BREVEDAD LA 
ARMONIZACIÓN DE SUS CONSTITUCIONES LOCALES Y DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES, A FIN DE GARANTIZAR LA 
PLENA VIGENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES, 
ADOLESCENTES Y NIÑAS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. DE 
ENTERADA Y REMÍTASE EL PRESENTE OFICIO A LA COMISIÓN 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 
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11. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 57 Y POR 
ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 58 BIS A LA LEY DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
PROHIBICIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL EN RECIBOS DE 
SERVICIOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
12. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 189 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
VIOLACIÓN A SELLOS DE “SUSPENDIDO”. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
13. 6-SEIS ESCRITOS SIGNADOS POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LOS CUALES REMITE 
CON EL PRETENDIDO CARÁCTER DE OBSERVACIONES, DIVERSAS 
MANIFESTACIONES CON RELACIÓN A LOS ACUERDOS NÚM. 600, 601, 
604, 605, 606 Y 607; TODOS DE LA LXXVI LEGISLATURA, QUE 
CORRESPONDEN A RESOLUCIONES DE CUENTAS PÚBLICAS. DE 
ENTERADA Y EN ATENCIÓN A LA OPINIÓN EMITIDA POR LA 
COMISIÓN DE ESTUDIO PREVIO, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 68 BIS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LOS REFERIDOS 
ESCRITOS SE TIENEN POR DESECHADOS AL SER NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTES, PROCEDIÉNDOSE A SU ARCHIVO COMO 
ASUNTOS TOTALMENTE CONCLUIDOS; NOTIFÍQUESE AL C. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  

 
14. 1–UN ESCRITO SIGNADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DEL CUAL SE REMITE CON 
EL PRETENDIDO CARÁCTER DE OBSERVACIONES, DIVERSAS 
MANIFESTACIONES CON RELACIÓN AL ACUERDO NÚM. 116 DE LA 
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LXXVII LEGISLATURA QUE CORRESPONDE A LA APROBACIÓN EN 
PRIMERA VUELTA DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO Y A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y EN 
ATENCIÓN A LA OPINIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE 
ESTUDIO PREVIO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 68 BIS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL REFERIDO 
ESCRITO SE TIENE POR DESECHADO AL SER NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE, PROCEDIÉNDOSE A SU ARCHIVO COMO 
ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO; NOTIFÍQUESE AL C. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  

 
15. 1–UN ESCRITO SIGNADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DEL CUAL SE REMITE CON 
EL PRETENDIDO CARÁCTER DE OBSERVACIONES, DIVERSAS 
MANIFESTACIONES CON RELACIÓN AL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 582 DE LA LXXVII LEGISLATURA QUE CORRESPONDE A LA 
REFORMA A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADA Y EN ATENCIÓN A LA OPINIÓN EMITIDA POR LA 
COMISIÓN DE ESTUDIO PREVIO, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 68 BIS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL REFERIDO 
ESCRITO SE TIENE POR DESECHADO AL SER NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE, PROCEDIÉNDOSE A SU ARCHIVO COMO 
ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO; NOTIFÍQUESE AL C. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  

 
16. 1-UN ESCRITO SIGNADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DEL CUAL SE REMITE CON 
EL PRETENDIDO CARÁCTER DE OBSERVACIONES, DIVERSAS 
MANIFESTACIONES CON RELACIÓN AL DECRETO NÚM. 147 DE LA 
LXXVII LEGISLATURA, QUE CORRESPONDE A LA SUPERACIÓN DE 
OBSERVACIONES DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE 
ACCESIBILIDAD Y SEGURIDAD VIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADA Y EN ATENCIÓN A LA OPINIÓN EMITIDA POR 
LA COMISIÓN DE ESTUDIO PREVIO, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 68 BIS, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL 
REFERIDO ESCRITO SE TIENE POR DESECHADO AL SER 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE, PROCEDIÉNDOSE A SU 
ARCHIVO COMO ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO; 
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NOTIFÍQUESE AL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  

 
17. OFICIO SIGNADO POR LA C. DRA. BEATRIZ ADRIANA CAMACHO 

CARRASCO, CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA EL ESTATUS QUE GUARDA LA SOLICITUD DE LICENCIA 
DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, LIC. JOSÉ 
IGNACIO CARRILLO AGUIRRE. DE ENTERADA Y SE ANEXA CON 
CARÁCTER DE URGENTE EN EL EXPEDIENTE 21091/LXXVII QUE 
SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN.  

 
18. ESCRITO SIGNADO POR EL C. AMÉRICO GARZA SALINAS, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA SOBRE EL ACUERDO APROBADO 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE LICENCIA PARA SEPARARSE DEL 
CARGO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. FÉLIX GUADALUPE 
ARRATIA CRUZ; ASÍ COMO LA DESIGNACIÓN DEL C. RAMIRO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, REGIDOR SEGUNDO, COMO ENCARGADO 
DEL DESPACHO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE 
LOS PODERES. 

 
19. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. REYNA REYES MOLINA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL REMITE ANEXO AL EXPEDIENTE 
LEGISLATIVO 20464/LXXVII RELATIVO A REALIZAR UN EXHORTO A 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 20464/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
20. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. REYNA REYES MOLINA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 
UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, A LA TITULAR DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y A LOS TITULARES DE LOS 51 MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y PRIORIZANDO EL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ, 
FORTALEZCAN Y EN SU CASO IMPLEMENTE DE FORMA 
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COORDINADA POLÍTICAS PÚBLICAS QUE GARANTICEN EL EFECTIVO 
DERECHO A LA EDUCACIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DEL ESTADO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 

 
21. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 

HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DE MORENA DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 144, 145, 145 
BIS 2, 177, 254, 269 Y 349 Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 145 BIS, ASÍ 
COMO LOS ARTÍCULOS 255, 256, 257, 258, 259 Y 260, TODOS DE LA LEY 
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES II Y III DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE A LAS COMISIONES UNIDAS DE 
LEGISLACIÓN Y A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 


